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A  L A  MES A DE  LA  JU NT A  GE NE RA L  

 

 

El Grupo Parlamentario Mixto - Foro Asturias, a través de su Portavoz suplente, Adrián 

Pumares Suárez, al amparo de lo dispuesto en el artículo 204 del Reglamento de la 

Cámara, tiene el honor de presentar la siguiente MOCIÓN en relación con el debate de 

la Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don 

Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno sobre política general en materia 

de infraestructuras y movilidad y, en concreto, sobre impulso del corredor atlántico 

en Asturias (12/0181/0546/07766)  

  

MOCIÓN 

 

La Junta General del Principado de Asturias insta al Consejo de Gobierno a: 

 

PRIMERO.- Requerir al Gobierno de España para que el Plan Director del Corredor 

Atlántico en Asturias garantice el cumplimiento del Reglamento del Parlamento Europeo 

y del Consejo relativo a las orientaciones de la Unión para el desarrollo de la red 

transeuropea de transporte. 

 

SEGUNDO.- Requerir al Gobierno de España para que modifique el Plan Director del 

Corredor Atlántico en Asturias, incrementando las inversiones previstas hasta, al menos, 

las cifras reclamadas por el Gobierno de Asturias en la Cumbre de Santiago en defensa 

del Corredor Atlántico, que se celebró en enero de 2023, y hasta las cifras previstas por 

el propio Ministerio de Transportes para la renovación del tramo Lena-Gijón. 
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TERCERO.- Requerir al Gobierno de España para que el Plan Director del Corredor 

Atlántico en Asturias incluya la estación intermodal de la Zona de Actividades Logísticas 

de Asturias (Interzalia) y una conexión marítima entre Gijón y Francia. 

 

CUARTO.- Requerir al Gobierno de España para que el Plan Director del Corredor 

Atlántico en Asturias especifique los plazos concretos en los que se va a proceder a la 

migración del ancho ibérico al ancho estándar europeo. 

 

QUINTO.- Analizar, en colaboración con el Gobierno de España, la red logística y buscar 

tráficos que permitan al Principado de Asturias convertirse en un polo logístico. 

 

 

 

Palacio de la Junta General del Principado, a 1 de julio de 2024 

 

 

Fdo.:  Adrián Pumares Suárez 
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